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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

RetiRadas

7L/PO/C-1238 De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach 
Pérez López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
rehabilitación del paisaje para mejorar la imagen 
turística, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

(Publicación: BOPC núm. 351, de 17/11/10.)

PRESIDENCIA

 En la sesión de la Comisión de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, celebrada el día 20 de 
diciembre de 2010 fue retirada por la Sra. diputada que 
la formuló, la pregunta de la Sra. diputada D.ª Dulce 
Xerach Pérez López, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre rehabilitación del paisaje para mejorar la imagen 
turística, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.
 En conformidad con lo establecido en el artículo 110 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2011.- 
el pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

7L/PO/C-1254 Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge 
Blanco, del GP Popular, sobre realojo de los vecinos 
de Ojos de Garza por la ampliación del aeropuerto 
de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

(Publicación: BOPC núm. 378, de 10/12/10.)

PRESIDENCIA

 En la sesión de la Comisión de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, celebrada el día 20 de diciembre 
de 2010 fue retirada por el Sr. diputado que la formuló, la 
pregunta del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, 
del GP Popular, sobre realojo de los vecinos de Ojos de 
Garza por la ampliación del aeropuerto de Gran Canaria, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Medio Ambiente.
 En conformidad con lo establecido en el artículo 110 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2011.- 
el pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

en tRámite

7L/PO/C-1279 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
el Plan Territorial Especial de Ordenación de las 
Infraestructuras Energéticas de Lanzarote, dirigida a 
la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 141, de 19/1/11.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
27 de enero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- pReguntas oRales en comisión

 5.1.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el Plan 
Territorial Especial de Ordenación de las Infraestructuras 
Energéticas de Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Industria, Comercio y Consumo.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2011.- 
el pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 175 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio, para 
su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

pRegunta

 ¿En qué situación se encuentra la tramitación 
del Plan Territorial Especial de Ordenación de las 
Infraestructuras Energéticas de la isla de Lanzarote?
 Canarias, a 17 de enero de 2011.- la diputada del 
gRupo paRlamentaRio socialista canaRio, María Belén 
Morales Cabrera.
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7L/PO/C-1280 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el 
precio de la cesta de la compra en Lanzarote, dirigida 
a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 142, de 19/1/11.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
27 de enero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- pReguntas oRales en comisión

 5.2.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el precio 
de la cesta de la compra en Lanzarote, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Industria, Comercio y Consumo.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2011.- 
el pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 175 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Empleo, Industria y 
Comercio, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.

pRegunta

 ¿Qué acciones ha realizado el Gobierno de Canarias 
encaminadas a reducir el precio de la cesta de la compra 
en la isla de Lanzarote?
 Canarias, a 17 de enero de 2011.- la diputada del 
gRupo paRlamentaRio socialista canaRio, María Belén 
Morales Cabrera.

PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

en tRámite

7L/PE-3240 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
el proyecto de atención a las personas dependientes 
del Plan Territorial de Empleo de Lanzarote en 2010, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y 
Comercio.

(Registro de entrada núm. 143, de 19/1/11.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
27 de enero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- pReguntas con Respuesta poR escRito

 7.1.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto 
de atención a las personas dependientes del Plan 
Territorial de Empleo de Lanzarote en 2010, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2011.- 
el pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mesa de la cámaRa

 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio, para 
su respuesta por escrito.

PRegunta

 ¿Cuál es el grado de desarrollo del proyecto de 
atención a las personas dependientes dentro del Plan 
Territorial de Empleo de Lanzarote durante el año 2010?
 Canarias, a 17 de enero de 2011.- la diputada del 
gRupo paRlamentaRio socialista canaRio, María Belén 
Morales Cabrera.
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7L/PE-3241 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el 
proyecto de conciliación de la vida laboral y familiar 
del Plan Territorial de Empleo de Lanzarote en 2010, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y 
Comercio.

(Registro de entrada núm. 144, de 19/1/11.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
27 de enero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- pReguntas con Respuesta poR escRito

 7.2.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto 
de conciliación de la vida laboral y familiar del Plan 
Territorial de Empleo de Lanzarote en 2010, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2011.- 
el pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mesa de la cámaRa

 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio, para 
su respuesta por escrito.

PRegunta

 ¿Cuál es el grado de desarrollo del proyecto de 
conciliación de la vida laboral y familiar dentro del 
Plan Territorial de Empleo de Lanzarote durante el 
año 2010?
 Canarias, a 17 de enero de 2011.- la diputada del 
gRupo paRlamentaRio socialista canaRio, María Belén 
Morales Cabrera.

7L/PE-3242 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
el proyecto de promoción de la emprendeduría del 
Plan Territorial de Empleo de Lanzarote en 2010, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y 
Comercio.

(Registro de entrada núm. 145, de 19/1/11.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
27 de enero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- pReguntas con Respuesta poR escRito

 7.3.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto de 
promoción de la emprendeduría del Plan Territorial de 
Empleo de Lanzarote en 2010, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2011.- 
el pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mesa de la cámaRa

 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio, para 
su respuesta por escrito.

PRegunta

 ¿Cuál es el grado de desarrollo del proyecto de 
promoción de la emprendeduría dentro del Plan 
Territorial de Empleo de Lanzarote durante el 
año 2010?
 Canarias, a 17 de enero de 2011.- la diputada del 
gRupo paRlamentaRio socialista canaRio, María Belén 
Morales Cabrera.
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7L/PE-3243 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, 
sobre el plan de igualdad de oportunidades del 
Plan Territorial de Empleo de Lanzarote en 2010, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y 
Comercio.

(Registro de entrada núm. 146, de 19/1/11.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
27 de enero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- pReguntas con Respuesta poR escRito

 7.4.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el plan de 
igualdad de oportunidades del Plan Territorial de Empleo 
de Lanzarote en 2010, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2011.- 
el pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mesa de la cámaRa

 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio, para 
su respuesta por escrito.

PRegunta

 ¿Cuál es el grado de desarrollo del plan de igualdad 
de oportunidades dentro del Plan Territorial de Empleo 
de Lanzarote durante el año 2010?
 Canarias, a 17 de enero de 2011.- la diputada del 
gRupo paRlamentaRio socialista canaRio, María Belén 
Morales Cabrera.

7L/PE-3244 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, 
sobre el plan de recualificación e inserción para 
las personas desempleadas en Lanzarote en 2010, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y 
Comercio.

(Registro de entrada núm. 147, de 19/1/11.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
27 de enero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- pReguntas con Respuesta poR escRito

 7.5.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el plan de 
recualificación e inserción para las personas desempleadas 
en Lanzarote en 2010, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2011.- 
el pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mesa de la cámaRa

 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio, para 
su respuesta por escrito.

PRegunta

 ¿Cuál es el grado de desarrollo del plan de 
recualificación e inserción para las personas 
desempleadas en Lanzarote durante el año 2010?
 Canarias, a 17 de enero de 2011.- la diputada del 
gRupo paRlamentaRio socialista canaRio, María Belén 
Morales Cabrera.
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7L/PE-3245 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, 
del GP Socialista Canario, sobre selección y contratación 
de auxiliares administrativos por el Servicio Canario 
de la Salud en La Gomera, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.

(Registro de entrada núm. 228, de 21/1/11.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
27 de enero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- pReguntas con Respuesta poR escRito

 7.6.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del 
GP Socialista Canario, sobre selección y contratación 
de auxiliares administrativos por el Servicio Canario 
de la Salud en La Gomera, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2011.- 
el pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mesa de la cámaRa

 D. Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Sanidad, para su respuesta por escrito.

PRegunta

 ¿Cuál es el sistema de selección y contratación de 
auxiliares administrativos por el Servicio Canario de 
Salud en la isla de La Gomera?
 Canarias, a 20 de enero de 2011.- el diputado del 
gRupo paRlamentaRio socialista canaRio, Julio Cruz 
Hernández.
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